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CTO-LP-004-2023-CSM-1061 
 

Pensilvania, septiembre 9 de 2025 

 

 

Señores: 

GRUPO DE ARQUEOLOGIA 

Subdirección de Gestión del Patrimonio  

Instituto Colombiano de Antropología e Historia 

contactenos@icanh.gov.co  

Bogotá D.C 

 

 

 
Referencia: CONTRATO 29092023-1456 “MEJORAMIENTO DE LA VÍA DORADA - SONSÓN, RUTA 

DEL RENACIMIENTO ENTRE LOS DEPARTAMENTOS DE ANTIOQUIA Y CALDAS”. 
 

 

 

Asunto: Respuesta radicado ICANH – 2024162000017351. No. Entrada 2024184200014732 
 
 

Respetados Señores, 
 
 
Dando respuesta al comunicado en referencia, el Consorcio San Miguel se permite remitir la infor-
mación solicitada respecto al concepto sobre la necesidad o no de adelantar ante el ICANH el regis-
tro del Programa de Arqueología Preventiva, en el marco de las obras del proyecto vial denominado 
“Mejoramiento de la Vía Dorada – Sonsón, Ruta del Renacimiento”, que comprende los departa-
mentos de Antioquia y Caldas. 

 
 
 

NOTIFICACIÓN 
 

Cualquier notificación a la presente petición favor hacerla llegar a los correos  
socioambiental@intramaq.co y/o csanmiguelcaldas@gmail.com. 
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Agradecemos su valiosa gestión y estaremos atentos ante cualquier inquietud que se pueda 

presentar. 

 

 

Quedamos atentos,  

 

 

 

 
RODRIGO GARCÍA CAMPIÑO 

Director de Obra 

CONSORCIO SAN MIGUEL  
c.c.  Archivo 

Anexos:     Kmz proyecto   
Elaboro: SMG 

Reviso: RGC  


